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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALE    

   

    
BE34/390 | 

o 
So 

| 
05/2012 

con NIF 50851708-L, solicitando certificación referente a la Sociedad “HCTOGINTA 

SL” comprensiva de: inscripción y vigencia, duración, objeto social, y representantes 

legales en el Registro; he examinado los Libros del Archivo de mi cargo, de los cuales 

resulta: 

PRIMERO: Que en la inscripción 1* de la hoja número M-456378, folio 21, del 

tomo 25343, de la sección 8”, extendida el 26 de febrero de 2008 en virtud de copia de 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, doña María del Pilar de Prada Solaesa, el 

día 7 de febrero de 2008, con el número 291 de su Protocolo, consta inscrita en este 

Registro Mercantil la Sociedad denominada “OCTOGINTA SL”, la cual fue 

constituida mediante dicha escritura.   Que en la misma inscripción, figuran, entre otros acuerdos, los siguientes: 

- El artículo 5” de los Estatutos, que literalmente copiado dice así: 

“ARTICULO $5".- La duración de la sociedad es indefinida y da comienzo a sus 

operaciones el día del otorgamiento de la escritura fundacional.” 

SEGUNDO: Que lo que sigue es fotocopia fiel y exacta de las inscripciones 3* y 

7* referentes a la Sociedad denominada “OCTOGINTA SL”, que obran al folio 25   
vuelto, del mismo tomo de lá sección 8*, del mismo número de hoja. 
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. meomreo mecanta MADRID 

5 ro 

o PY too A del acta de la misma, ha otorgado la 
* 

escritura que se inscribe, en la que se 
De 

q 25% la [o | m.456378 adoptados por unanimidad, en dicha reunión, que son los siguientes: e eleva a público los acuerdos 028 1 

.. " 
: 

o 

0 09 NOTAS MARGINALES «Dio . 
: tua " 

0 
INICIE, Junta Senezal_ 

de 21 de Abril de 1 la Comunidad de Maáxid y en lo 
lu 

0 

. e a a de 14 de Marzo, también de 

08| reglamentarios dentro del de naniniaczados ónico O que ee 00 

o OA previsto en el articul o 384 Joaquín del” Mío” Reyes, norbrado en' el Acto. ERUNION DEL CONSEJO DE_ADMINI Qt. 

- J 
|. fundacioual, a quíen se le agradece los servicios 

s 

prestados. 
: . "ceo pi desi 1 

. 

cos. Pie Se cambia" al siscoma de: -adriinistración” de : se per OS los os Pose : 

- la Sociedad, fijando el sistema de -un Consejo de: * contipuación se mencionan 

Alminiutración que está. entre” los: contenidos eh  . 

. los Estatutos Sociales, designándose' Consejeros Y - E: E DON' JOAQUIN DEL RIC REYES. 

“"mismbxos de dicho Consejo de- Acuimistración, PoX .“.: sec : DON RAUL ORTES 
. 

Zo . AA isego indefinido.a las wiguientes. patsonas: mi «CC. VOCAL; DOM ALESMNDRO GARCIA BALCONES - 

Cos L “DON JONQUIN DEL BIO REYES. mayor: ¿iy Mómbirar ¿Eoppetizo-Delagado de la entidad” 

. . o casado, Ingeniero, vecino de MADRID, con ato - - con todas les s culo 19”-de los 

a Pa a Mo. 1 . e : actos, Mela, Mo de ados 
D.M.L. e 5 o . Me . . 

OE RAN: * o Ipgeni amos, mestre, de MADRID, "con dom AYLO en la 

a 
DON JONÉ-RAUL ORTEGA CARBALLO; mayor de edad,” . celle esdr Wakeman,: múmero 5, com. .I. 

O 
casado, ingeniero, vecinos de Madrid. Fermín _ número $11.928-4. O 

. 
Caballero, número 43, 2* A , con I, vúmero - 

. 
: Todo! 1 nombrados, 

1 acto. 

5319791-8. , 
* aceptan EN . o . ma So citlezos 

p0 2 Íncorpa dades termina 

Don ALIADO GARCIA Rapel Ped? E gan 18 Ley Ley $2. "ode de 10 de Abril y la ser, 14/95 de a 

o anda calle valle de la Puenfría, 6. con Abril de la Comunidad Autónoma de Madrid. y 
DMI. número S51608252-R. e a » 8 o 1 procedente Ja. A de 14 de Marzo, Cabién 

Los nombrados, presentes en a acto, aorptas e) Fecultar expre y  amplismente “al: 

a A a o e y Ranimdocrnctód O o E, 
'¡2E: . rac 

actuagión estarán a lo lo dispuesto os acarutos 008-RAUL > UL ORTEGA. ” o; renpac a te pe 
3 

Sociales, manifestando hall lacursos . uno cual era de ellos eleve os 

Cualquier arios 1idad legal, y en acia Tnteriores cuerdos a fín y ebnctos “de que puedan 
Pr 

las de la Ley 5/2.006 de 10 de “Abril, La Ley 14/95 inscribirse en el Registro Mercan 

x 

2 

7 EN_SU VIRTUD ¡INSCRIBO 1 : : 
s 

Os r CAMB 

CESE Y NOMBRAMIENTO DE MI o de Ca de ESTRUCTURA DEL ORGANO DE ADMINISTRACION, 
3 

persona/s hombrada/s inscrita aciendo constar la NO inclusión de Ya/s ? 
s por este astento, 1 

> 

dispuesto en el artículo 61 n el Registro de Resoluciones Concursales, conforme a lo 
2 

autorizada por el Notario de orto. mn AR LAR DE PRADA SOLAESA el la EA resulta de la escritura 2 

número 2348/2009 de su protocolo. Presentad 9 ubre de 2009, con el Z 
a opta en este Registro ln , 

m 

uince de octubre de dos mil nueve en sopor ? con el número 1/2009/123817 el día z 

es a veintiocho de octubre de dos joporte P e. según Astento de Presentación 1048 del diario 2039. - 2 
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BE34/390 

Liquidación de la Sociedad de la que se certifica, continuando VIGENTE según el 

Registro. | 

Y para que conste, no existiendo en el Libro diario asiento alguno relativo a 

documento pendiente de inscripción que se refiera a la Sociedad de la que se certifica, 

expido la presente, que va extendida en 6 hojas de papel timbrado de este Registro, con 

los números 6793209 al 6793214, ambos inclusive, y la firmo en Madrid, a catorce de 

enero de dos mil trece. 

EL REGISTRADOR,    

   

Presentada en el Libro Diario de certificaciones con el asiento número 2259/2013. 

Honos. s/m. 

     

     

Registrador Car - ¡WES MEST Quino 

firma de Dor ARDILLA... COLL 
sedes PB. e ad poros Regispador Mercantil 7 18 

d, e...» .] te... . es! ..... ¡OVA es 
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PAPEL EXCLUSIVO PAR£ DOCUMENTOS MOTARIALE    
BE3473909 

Numero 0138 de la Sección Segunda. Libro 

2013.- 
Yo, MARIA PILAR DE PRADA SOLAESA, Notario de 

con residencia en esta capital.- 

    Que dla presente. fotocopia, extendida en sié 

folios de papel timbrado de uso notarial, números el del 
presente y los seis anteriores en orden correlativo 

inverso, coincide exactamente con el documento que tengo 

a la vista, y a petición de la parte interesada expido 
el presente testimonio.- 

Madrid, a veintidós “de 'enero de dos mil trece.- 

LESITIM 
os LEGALIZACIÓN 

. - 

% 
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=) ON ME 

  

   



  

0
0
 

it 
de
al
 
o 

vt
a 

OS
 

nd 
A
 

A
 

la
 
d
e
i
 
A
d
,
 
A
o
 
M
e
 

Jun
g, 

a A
 
c
i
l
 

A
N
 

ba
ra

 
fa

 
cd
o 

t
a
 

D
e
l
e
 

ir
a 
t
i
r
e
n
 
M
i
 

(
A
 

ad
 

Mu
gg
ga
da
s 

  

  

  

APOSTILLE 

( Cenvention de La Haya du 5 octobre 1961 ) 

4, Pale: España 
Couritry/Pays 

El presente Jocumento público 
This public documeni / Le présent acte puble 

2. ha sido firmado po; 1 Ma Cía Y lar 
has been signad by 
a $16 signé par de Ye do => La e a. 

3, quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaria 
bears the seal / stamp of 
est revátu du scesu / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified < A:dests 

5. en Madrid 6.el día __ 2.3 ENE. 2013 
at/a the /le 

7. por ei Dacano del Coleglo Notarial de Madrid 
dy / par 

3.bajo el número 0 5 3 8 3 
  

N? / sous n* 

9.Selio!/timbre: 10.Firma: 
Seal! siamp: Signature: Signature: 
Sceau / timore: 

  

Don Fernando Pé rez Alcalá Firma delegada del po Olmo 
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